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La Fundación de la Casa de México en 

Paris 

C  o  n  v  o  c  a  
A  estudiantes y doctores mexicanos que desean ser 

residentes en la modalidad de  larga estancia para el ciclo 
Universitario septiembre/octubre 2016 - junio 2017 

   
La Fundación de la Casa de México en la Cité internationale universitaire de Paris 
(CiuP) hace pública la convocatoria de 92 habitaciones para residentes en larga 
estancia  (nuevas admisiones  y readmisiones), en las siguientes categorías:  
  

I- Residente estudiante: estudiantes inscritos en master dos o doctorado. Los 
residentes estudiantes serán admitidos por un ciclo universitario 
(septiembre/octubre 2016-junio 2017) y pueden postular para una readmisión 
en la CiuP sin exceder tres ciclos universitarios. 
 

II- Residente investigador: post-doctorantes, investigadores y/o profesores 
universitarios. Los residentes investigadores deben contar imperativamente 
con el grado de doctor para ser admitidos por un año calendario (de fecha a 
fecha) con posibilidad de postular readmisión en una ocasión; la duración 
máxima de su estancia en la CiuP es de 24 meses. 

 
III- Residente artista : artistas de cualquier disciplina, no contemplados en la 

categoría I y que hayan concluido tres años de estudios superiores o que 
sean profesionales de la cultura (curadores y conservadores, bibliotecarios o 
técnicos) que estén en París para presentar exposición, espectáculo, 
proyecto de investigación o prácticas profesionales. Los artistas o 
profesionales de la cultura serán admitidos por un año calendario (de fecha a 
fecha) con posibilidad de postular una readmisión; la duración máxima de su 
estancia en la CiuP es de 24 meses. 

 
Las condiciones generales de admisión son establecidas por la CiuP.  La Fundación 
de la Casa de México, al igual  que cada una de las 40 Casas que componen la  CiuP, 
establecen sus procesos y condiciones de selección conforme a  sus reglamentos y 
estatutos.  
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Contenido de la solicitud para residente 
 
Todos los solicitantes deberán ingresar a la página de la CiuP 
http://workflow.ciup.fr/citeu/site/login.php para llenar el formulario de inscripción que les 
servirá después para integrarlo a su solicitud en un solo archivo en formato PDF con 
los siguientes documentos:  
 

Ø Formulario Workflow CiuP. 
Ø Formulario de solicitud  (ver abajo). 
Ø Volante (pág.13) del Règlement Particulier, reglamento interno en francés. 
ü Inscripción o carta de aceptación en una Universidad, Institución o laboratorio de 

la región parisina donde realizará sus estudios, investigación o prácticas 
profesionales ciclo 2016-2017. 

ü CV del postulante (una página, arial 11).  
ü Comprobante de grado académico más reciente (título). 
ü Carta de exposición de motivos dirigida a la Directora de la Fundación Casa de 

México. 
v Constancia de recursos económicos: 

ü Constancia de beca. 
ü Carta compromiso de la persona que toma a cargo los gastos de su 

manutención durante su estancia en Francia junto con las 6 últimas 
constancias de salario o los 6 últimos estados de cuenta de la misma. 

ü Para el caso de estancias sabáticas o posdoctorales, carta de la institución 
mexicana en la que labora, en la que se informe  sobre su estatus laboral y se le 
autorice la realización de una estancia sabática o posdoctoral.  

ü Pasaporte escaneado. 
ü Acta de nacimiento escaneada. 
ü 2 (dos) cartas de referencia.  

 
 
Plazos de envío de solicitudes 
 
El plazo para presentar las propuestas es el 17 de junio de 2016 a las 11:55 pm hora 
del centro de México. Si las propuestas llegan después de esta fecha y hora no serán 
consideradas.  
Favor de leer y firmar el reglamento interno incluido en esta convocatoria. 
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Presentación de solicitudes 
 
Todas las propuestas deberán ser entregadas de manera electrónica en formato de 
documento portátil (PDF) como se indica abajo.  
 
Archivo adjunto y denominación  
Las propuestas deben ser adjuntadas como un solo documento portátil (PDF) y 
nombrado como sigue: 
 
Apellido(s) del solicitante_CFCM2016 
 
Ejemplo:  
Dr. Pedro Sánchez Urbina, el nombre del archivo debe ser: 
 
Sanchez Urbina_CFCM2016.pdf 
 
Varios Archivos  
Las propuestas que contengan varios archivos, no serán aceptadas 
 
Entrega electrónica 
Todas las propuestas deben ser entregadas de manera electrónica. 
 
A dónde dirigirse para entregar propuestas o hacer preguntas:  

Ø Entrega de propuestas y preguntas sobre la convocatoria de la  Fundación de la 
Casa de México:  

 
admissions@casademexico.org  
 
 
Consideraciones adicionales para los seleccionados 
 
Es responsabilidad de cada uno de los postulantes seleccionados en el marco de esta 
Convocatoria, informarse y cumplir con las regulaciones Francesas antes, durante y 
hasta al final de su domicilio en Francia. 
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Larga Media Corta
Ciclo 

Universitario          
SEPT-OCT / JUN

4 a 6 meses 2 semanas a          
3 meses

INDIVIDUAL
1 425 € 560 € 685 €

Normal (13m2) 2 455 € 605 € 730 €
3 495 € 640 €

Grande (17,80m2) 4 4 500 € 650 €

DOBLE
Twins / dos camas (24m2) 2 5 750 € 800 € 900 €

Studios / una cama con 
ducha y baño (20m2) 9 6 800 € 850 € 950 €

Tarifa 1 Etudiante - 30 / Tarifa 2 Etudiante +30 / Tarifa 3 Investigador / Tarifa 4 Individual grande
Tarifa 5 Twins / Tarifa 6 Studios
Medidas de la superficie aproximadas.                                             Todos los precios son en Euros

77

750 €

TARIFAS MENSUALES PARA EL PERIODO 2016 / 2017 
E s t a n c i a 

Tipo de habitación Número de 
habitaciones Tarifas

 
 
 
 
 
 
 
 
Precios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Calendario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lanzamiento de Convocatoria. Abril 2016 Fundación Casa de México

Fecha límite de recepción de 
propuestas.

17 de junio 2016 Fundación Casa de México

Revisión administrativa de 
propuestas.

20 de junio al 8 de julio 2016 Fundación Casa de México

Evaluación, selección de 
propuestas.

8 al 18 julio 2016 CiuP y Fundación                  
Casa de México

Envío de resultados y 
documentos para formalizar la 
admisión.

A partir del 19 de julio 2016 Fundación Casa de México

Actividad Fecha Responsable
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